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ORDENANZA Nº 8951/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-363/06, y;

CONSIDERANDO:

Que en el mismo obra el Decreto Municipal nº 258/11, 
dictado ad referéndum del Cuerpo, el 27 de enero de 2011, mediante el cual se autoriza el pago de la 
Factura nº 004-00005385 de la Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. por un monto total de catorce 
mil seiscientos ochenta y tres pesos con noventa y siete centavos ($14.683,97),

Que dicha factura corresponde a la cobertura contratada 
según Póliza Nº 971545 por el seguro de caución como garantía de ejecución de contrato por 
cumplimiento del Protocolo Adicional Nº 1 – PT3 según Convenio Marco de fecha 09/05/2006, con una 
suma asegurada de quinientos mil pesos ($500.000) a favor del Estado Nacional – Estado Mayor General 
del Ejército, con vigencia desde 22/01/2011 al 22/01/2012, según Endoso 004,

Que mediante el Protocolo Adicional 1 – Planta de 
Tratamiento de Efluentes Cloacales – en cumplimiento de lo acordado en la cláusula tercera del Convenio 
Marco, el Ejército entrega al Municipio la tenencia precaria de una fracción del inmueble identificado 
como Chacra 5 para la realización de las obras previas necesarias para la materialización de la planta,

Que la Ordenanza C.D Nº 7861/2008 ratificó la Resolución 
D.E.M. nº 208/2008 que autorizó la contratación de la Aseguradora de Créditos y Garantías para la 
cobertura del seguro de caución como garantía de ejecución de contrato por cumplimiento del Protocolo 
Adicional Nº 1 a favor del Estado Nacional – Estado Mayor General del Ejército, con una vigencia desde 
el 22/01/2008 al 22/01/2009,

Que la cobertura dispuesta fue ampliada para dos nuevos 
periodos que abarcaron desde el 22/01/2009 al 22/01/2010 y desde el 22/01/2010 al 22/01/2011 según lo 
autorizado por las Resoluciones D.E.M. nº 141/2009 y nº 187/2010 ratificadas por las Ordenanzas C.D. 
Nº 8205/2009 y  Nº 8577/2010, respectivamente,

Que resulta necesario extender por un año la cobertura 
contratada debido a que las obras objeto de la caución se encuentran certificadas con un veinticinco por 
ciento de avance (25%) y continúan hasta el mes de julio del 2012, según información brindada por el 
Organismo de Control Municipal,

Que por excederse el monto de contratación directa de 
acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de Compras y Contrataciones, Ordenanza 6698/06, resulta 
necesaria la aprobación del Concejo Deliberante,

Que dado que el Decreto fue dictado el 27 de enero de 2011 
atendiendo al Artículo 71 de la Carta Orgánica Municipal, por encontrarse el Concejo Deliberante en 
receso, es necesaria su ratificación, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto Municipal nº 258/11, dictado Ad 
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Referéndum el 27 de enero de 2011, por el cual se autoriza al pago de la factura Nº 0004-00005385 de la 
Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. por un monto total de catorce mil seiscientos ochenta y tres 
pesos con noventa y siete centavos ($14.683,97.-) por la cobertura contratada según Póliza Nº 971545, 
por el seguro de caución como “garantía de ejecución de contrato” por cumplimiento del Protocolo 
Adicional Nº 1 – PT3, según Convenio Marco de fecha 09/05/2006, con una suma asegurada de 
quinientos mil pesos ($ 500.000.-) a favor del Estado Nacional – Estado Mayor General del Ejército, cuya 
vigencia obra desde el 22/01/11 al 22/01/12, según Endoso 0004.- 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de fecha 24 de febrero 
de 2.011, según consta en Acta correspondiente.

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 561/11 DE FECHA 9/3/11

ORDENANZA Nº 8952/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-15/11, y;

CONSIDERANDO:

Que en el mismo obra el Decreto Municipal nº 62/11, dictado 
el 13 de enero de 2011, mediante el cual se aprueba el convenio suscripto con la Secretaría de Estado de 
Educación, Cultura y Deporte de la Provincia del Neuquén,

Que en dicho Convenio las partes asumen el compromiso del 
desarrollo en conjunto de las tareas tendientes a la adecuación, refacción y puesta en funcionamiento de la 
E.P.E.T. nº 21,

Que mediante el Decreto Nº 2622/10 el gobierno provincial 
manifiesta la voluntad de conceder a este municipio un aporte no reintegrable por un valor de quinientos 
treinta y cinco mil ciento treinta y siete pesos con catorce centavos ($535.137,14), pagaderos en tres 
cuotas consecutivas, destinados íntegramente a la realización de los trabajos de adecuación, refacción y 
puesta en funcionamiento de la E.P.E.T. nº 21 de esta localidad,

Que de acuerdo al Inciso 30 del Artículo 45 sobre 
Atribuciones del Concejo Deliberante de la Carta Orgánica Municipal, es necesaria la norma que 
apruebe el convenio suscripto y acepte los fondos aportados por el gobierno provincial,

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto Municipal nº 62/11, dictado el 13 de 
enero de 2011, mediante el cual:

1. se aprueba el Convenio suscripto con la Secretaría de Estado de Educación, Cultura y Deporte de 
la Provincia del Neuquén, que obra como Anexo I de la presente, asumiendo el compromiso del 
desarrollo en conjunto de las tareas tendientes a la adecuación, refacción y puesta en 
funcionamiento de la E.P.E.T. nº 21 de esta ciudad.

2. se acepta un aporte no reintegrable por un valor de quinientos treinta y cinco mil ciento treinta y 
siete pesos con catorce centavos ($535.137,14), pagaderos en tres (3) cuotas consecutivas, 
destinados íntegramente a las tareas a las que alude el Convenio. 
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ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 562/11 DE FECHA 9-3-11

ANEXO I  -  ORDENANZA Nº 8952/2011
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ORDENANZA Nº 8953/11.-

VISTO: 

El expediente Nº 05000-833/10, y;

CONSIDERANDO:

Que la Carta Orgánica Municipal que rigió hasta Diciembre 
de 2010, establecía que la presentación del Presupuesto de Recursos y Gastos debía ser realizada ante el 
Concejo Deliberante antes del día 30 de octubre de cada año,

Que merced a la solicitud de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, se sancionó la ordenanza 8857/10 estableciendo una prórroga a tal plazo, hasta el 15 de 
diciembre de 2010, 

Que no obstante ello obra en el expediente una nueva solicitud 
de la Directora de Estadística y Presupuesto, Lic. Marcela L. Alluvi, fechada el 10 de febrero de 2011, de 
prórroga para la presentación del Presupuesto de Recursos y Gastos 2011, hasta el 31 de marzo de 2011, 

 Que motiva tal solicitud la necesidad de, merced al acuerdo 
salarial arribado en los últimos días con las organizaciones sindicales, determinar el monto total de 
erogaciones en el rubro salarios, habida cuenta de que dicho concepto posee gran incidencia en el 
presupuesto global,

Que obra en el expediente de referencia, el aval del 
Lic. Gustavo H. Barraza,  Secretario de Economía y Hacienda, a lo solicitado,

Que tal situación amerita dictar la norma legal que autorice la 
prórroga para la presentación del Presupuesto de Recursos y Gastos 2011,

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE al Departamento Ejecutivo Municipal una prórroga para la presentación 
del Presupuesto de Recursos y Gastos 2011, hasta el día 31 de Marzo de 2011.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 563/11 DE FECHA  9-3-11  

ORDENANZA Nº 8954/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05001-133/10, y;

CONSIDERANDO:

Que con fecha 16 de diciembre de 2010 el Concejo 
Deliberante sancionó la Ordenanza N° 8928/2010 Plan de pago especial Sr. Humberto Lacentra, cuyo 
Artículo 1º establece: “AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a efectuar un plan de pago especial a 
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favor del Sr. Humberto Lacentra, DNI 4.972.776, correspondiente a la deuda que registra a su nombre en 
concepto de cloacas y servicios retributivos, en cuotas mensuales que no superen los ciento veinte pesos 
mensuales $120.-  respectivamente.-”,

 Que sin embargo, a los efectos de su implementación, la 
redacción se torna confusa toda vez que el vocablo “respectivamente” hace suponer que los $120 resultarían 
ser el valor de cada una de las cuotas a generar en el plan de pago por cada uno de los conceptos adeudados, 

 Que sin embargo, el espíritu de la norma dista de ser el 
mencionado toda vez que la misma intenta establecer en la suma de $120 el valor de la cuota por todo 
concepto, razón por la cual el vecino solicita su rectificación de acuerdo a la petición obrante a fs. 30, 

 Que la petición del vecino se funda en su manifiesta voluntad 
de pago acotada, por cuestiones de salud, a un monto que no supere los $120 mensuales por todo concepto,  

 Que este Cuerpo considera acertada la solicitud del Sr. 
Lacentra respecto de readecuar la norma a efectos de permitir la concreción de un plan de pagos que refleje 
la capacidad de pago del vecino, y lo oportunamente acordado por la Comisión de Hacienda,  

 Que a los efectos de su aplicación, corresponde el dictado de 
una ordenanza que rectifique la redacción del Artículo 1º de la Ordenanza N° 8928/2010 Plan de pago 
especial Sr. Humberto Lacentra, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFÍCASE el Artículo 1º de la Ordenanza N° 8928/2010 Plan de pago especial Sr. 
Humberto Lacentra, debiendo suprimirse la palabra “respectivamente” de su redacción.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 564/11 DE FECHA  9-03-2011

ORDENANZA Nº 8955/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-258/08, y;

CONSIDERANDO:

 Que en el mismo obran las actuaciones que desde 
el año 2008 se produjeron en virtud de los acuerdos salariales efectuados entre los gremios ATE y UPCN y el 
Ejecutivo Municipal, prueba de ello resultan las Ordenanza C. D. Nº 7859/08(fs.6); Nº 8033/2008 (fs. 17) 
y Nº 8718/2010 (fs.29), 

Que durante el último trimestre del año 2010 y merced a las 
conversaciones entre los Gremios ATE y UPCN y el Ejecutivo Municipal se procedió al dictado de la 
Resoluciones D. E. M. Nº2468/10 y Nº 3145/10, siendo ambas reflejo de los acuerdos arribados, 

 Que en cuanto a la Resolución D. E. M. 
Nº2468/10 (fs.33), de fecha 5 de octubre de 2010, la misma amplía los alcances del piso salarial mínimo 
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acordado con las entidades gremiales y que fueran ratificados oportunamente por Ordenanza C. D. nº 
8718/2010, quedando comprendidos en esta resolución no solo el personal de la planta permanente sino 
además todo aquel que mediante las figuras contractuales contempladas en el Estatuto vigente preste 
servicios para la Municipalidad cuando la misma se desarrolle en una jornada normal y habitual de 7 horas 
diarias,

 Que asimismo se establece la no aplicación de 
dicha resolución para el caso de los contratos por “fomento de empleo” que deriven de convenios firmados 
con organismos nacionales, provinciales o municipales, en los que específicamente se establezca el monto a 
percibir por los beneficiarios, 

Que a su vez, en el mes de diciembre próximo 
pasado fue dictada la Resolución D.E.M. Nº 3145/10, (fs. 34), mediante la cual incorpora el incremento 
salarial acordado en el acta acuerdo de fecha 19/05/10 que como suma “no remunerativa” venía  
percibiendo el personal y funcionarios de la administración pública municipal, a “remunerativa” a partir del 
devengado del mes de enero de 2011,

  Que en el 2º artículo de esta resolución se resuelve 
abonar por única vez una suma fija no remunerativa de trescientos cincuenta ($350.-) pesos dentro de la 
segunda semana de enero de 2011, estableciéndose en su artículo 3º, un salario mínimo de bolsillo sin 
contemplar las horas extras y el salario familiar, consistente en dos mil doscientos cincuenta y seis 
($2.256,25) pesos con 25/100 abonándose la diferencia hasta alcanzar dicho piso como suma no 
remunerativa, a partir del devengado del mes de enero de 2011, reemplazándose de esta manera el piso 
mínimo establecido en el acta acuerdo de abril de 2010, 

Que dicha resolución fue dictada a la luz del Acta Acuerdo de 
fecha 3 de diciembre de 2010 suscripta entre la Municipalidad de San Martin de los Andes y la Asociación 
de Trabajadores del Estado ATE en el marco del tratamiento dado al petitorio presentado por el gremio,  

Que se hace necesario proceder a la ratificación tanto de la 
Resolución D. E. M. Nº2468/10 como de la Resolución D.E.M. Nº 3145/10, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.-RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal Nº2468/10 dictada el 5 de octubre de 2010, mediante la cual:

 se amplían los alcances del piso salarial mínimo acordado con las entidades gremiales y que fueran 
ratificados oportunamente por Ordenanza C. D. nº 8718/2010, quedando comprendidos en esta 
resolución no solo el personal de la planta permanente sino además todo aquel que mediante las 
figuras contractuales contempladas en el Estatuto vigente preste servicios para la 
Municipalidad, cuando las mismas se desarrollen en una jornada normal y habitual de siete (7) 
horas diarias.

 se establece que en el caso de contratos por “fomento de empleo” que deriven de convenios 
firmados con organismos nacionales, provinciales o municipales, en los que específicamente se 
establezca el monto a percibir por los beneficiarios, los mismos no serán objetos de aplicación 
de lo aprobado por la resolución. 

ARTÍCULO 2º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal Nº 3145/10, mediante la cual: 

 se incorpora el incremento salarial acordado en el acta acuerdo de fecha 19/05/10 que como suma 
no remunerativa venía percibiendo el personal y funcionarios de la administración pública 
municipal, a remunerativa a partir del devengado del mes de enero de 2011,
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 se resuelve abonar una suma fija no remunerativa y por única vez, de trescientos cincuenta ($350.-) 
pesos dentro de la segunda semana de enero de 2011, 

 se establece un salario mínimo de bolsillo, sin contemplar las horas extras y el salario familiar, 
consistente en  dos mil doscientos cincuenta y seis ($2.256,25) pesos con 25/100 abonándose la 
diferencia hasta alcanzar dicho piso como suma no remunerativa, a partir del devengado del mes 
de enero de 2011.
 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 565/11 DE FECHA 9-3-11

ORDENANZA Nº 8956/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-93/10, y;

CONSIDERANDO: 

  Que en el mismo luce la génesis del proyecto “Casas de la 
Historia y la Cultura del Bicentenario”, creada mediante convenio del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social Nº 155/09 y Resolución de la Secretaría de Empleo Nº 1319/09, el cual consiste en la 
materialización, en diferentes lugares del país, de un ámbito destinado a resaltar la cultura de cada localidad,

 Que por esta razón fue dictada con fecha 24 de diciembre de 
2010, la Resolución D.E.M. Nº 3201/10 (fs. 86) mediante la cual se aprueba en todos sus términos la Carta 
de Adhesión al Proyecto Casas de la Historia y la Cultura del Bicentenario a los fines de dar inicio a las 
acciones que devienen del Convenio Nº 155/09 celebrado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, la Secretaría de Cultura de la Nación, 
el Instituto Nacional del Teatro y el Instituto Nacional de Cine y Artes Visuales, aprobado por Resolución Nº 
1819 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 

Que en dicho marco se procederá a la construcción de la Casa 
de la Historia  y la Cultura del Bicentenario en la ciudad de San Martin de los Andes a emplazarse en el Lote 
D de la Manzana 11, NC 15-20-061-5440-0000, según Ordenanza 8665/10, en la cual se desarrollarán 
actividades culturales, educativas, recreativas y exposición permanente de diversos elementos que den 
testimonio de la historia, la actualidad y los proyectos culturales del pueblo, 

 Que para la realización del proyecto el Municipio se 
constituye como “Órgano Ejecutor” de la obra, asumiendo la responsabilidad de administrar con eficiencia 
y eficacia los recursos que aporte la Secretaría de Empleo y Seguridad Social, 

 Que para la concreción de la obra se contratarán dieciséis 
empleados trabajadores desocupados integrantes del Programa Más y Mejor Trabajo, tal la consigna del 
Convenio Marco, como así también se contratarán los servicios de una Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART), a fin de cumplir con la normativa de seguridad vigente en la localidad, 

Que el Ministerio de Trabajo, Empelo y Seguridad Social ha 
realizado un aporte monetario al Municipio de San Martín de los Andes consistente en ciento treinta y tres 
mil ($133.000.-) pesos, primera transferencia del aporte total comprometido destinado a la compra de 
materiales de construcción, pago de honorarios del tutor que capacitará a quienes trabajarán en la 
construcción del edificio, y compra de  herramientas, ropa de trabajo y elementos de seguridad, 

 
Que por esta razón se firmó el Decreto Municipal Nº 226/11 

con fecha 24 de enero de 2011, (fs. 89), mediante el cual se acepta la transferencia de la suma otorgada, 
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 Que por lo expuesto deviene necesario ratificar tanto 
Resolución D.E.M. Nº 3201/10 como el Decreto Municipal nº 226/10, a efectos de proceder a dar 
comienzo a la concreción del Proyecto,

POR ELLO:
 
  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal nº 3201/10, dictada el 24 de diciembre de 2010, mediante la cual se aprueba en todos sus 
términos la Carta de Adhesión al Proyecto Casas de la Historia y la Cultura del Bicentenario a los fines de 
dar inicio a las acciones que devienen del Convenio Nº 155/09 celebrado entre el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social, la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, la Secretaría de Cultura de 
la Nación, el Instituto Nacional del Teatro y el Instituto Nacional de Cine y Artes Visuales, aprobado por 
Resolución Nº 1819 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.- 

ARTÍCULO 2º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto Municipal nº 226/11, con fecha 24 de 
enero de 2011, mediante el cual se acepta la transferencia de ciento treinta y tres mil pesos ($133.000.-) 
efectuada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad y Social de la Nación, resultando la primera 
transferencia del aporte total comprometido para la implementación del  Proyecto Casas de la Historia y de 
la Cultura del Bicentenario.-
 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 566/11 DE FECHA 9-3-11 

ORDENANZA Nº 8957/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-21/11, y;

CONSIDERANDO: 

 Que en el mismo obra la Resolución DEM nº 3200/10, 
mediante la cual se aprueba en todos sus términos el Convenio obrante a fs. 3-4 de fecha 24 de diciembre de 
2010, suscripto con la Agrupación Mapuche Curruhuinca, para la ejecución de la obra denominada 
“Viviendas Familiares en Paraje Payla Menuko”, 

  Que el convenio de colaboración especifica el destino de las 
viviendas a construir, las que serán adjudicadas a las Sras. Analía Domínguez y Ester Domínguez 
integrantes de la Comunidad Curruhuinca, siendo ambas de escasos recursos y con graves problemas de 
salud, 

 Que según los términos del acuerdo, el beneficiario se 
compromete a aportar los materiales necesarios para la construcción de las viviendas mientras que la 
Municipalidad se compromete a realizar la inspección del desarrollo de obra con el fin de cumplimentar la 
ejecución de la misma en tiempo y forma a través de la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo 
Sustentable, con técnicos de la Subsecretaría de Vivienda,

Que el plazo de ejecución de obra se estima en seis meses 
como máximo, contando dicho período desde el 15 de enero de 2011, 
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Que corresponde el dictado de la norma que ratifique la 
Resolución DEM Nº 3200/10 a efectos de cumplir los procedimientos legales y administrativos vigentes, 

POR ELLO:

    EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal nº 3200/10, dictada el 24 de diciembre de 2010, mediante la cual se aprueba en todos sus 
términos el Convenio de Colaboración, que como Anexo I forma parte de la presente, suscripto con la 
Agrupación Mapuche Curruhuinca, representada por el Longko Ariel Adolfo Epulef, para la ejecución de 
la Obra “Viviendas Familiares en Paraje Payla Menuko” de la ciudad de San Martín de los Andes.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 567/11 DE FECHA 9-3-2011

ANEXO I  -  ORDENANZA Nº 8957/2011
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ORDENANZA Nº 8958/11.-

VISTO:

                             El expediente Nº 05000-107/08, y; 

CONSIDERANDO:

                                                                  Que en el mismo obra la Resolución D.E.M. nº 3015/10 
dictada el 14 de Diciembre de 2010, por medio de la cual se aprueba el convenio suscripto con el Ministerio 
de Gobierno, Educación y Cultura de la Provincia del Neuquén a los efectos de que el municipio lleve 
adelante las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo de los establecimientos escolares de nuestra 
localidad, 

Que el presente convenio tiene vigencia durante los meses de 
Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del presente año y se suscribe en el marco de la prórroga de los 
convenios aprobada por Decreto nº 2103/09,

Que a los fines de la concreción de las tareas referidas, la 
Provincia aporta la suma de seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos pesos ($648.900,00.-) pagaderos 
en seis cuotas iguales y consecutivas de ciento ocho mil ciento cincuenta pesos ($108.150,00.-) cada una,

Que debe dictarse la norma correspondiente a los efectos de  
proceder al respectivo movimiento contable, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal nº 3015/10 que aprueba el Convenio suscripto con el ministerio de Gobierno, Educación y 
Cultura de la Provincia del Neuquén, a los efectos de cooperar y aunar esfuerzos para el desarrollo, en 
conjunto, de tareas de mantenimiento preventivo y correctivo en establecimientos educativos de la 
localidad durante los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio de 2011, aportando la Provincia 
la suma de seiscientos cuarenta y ocho mil novecientos pesos ($648.900,00.-) pagaderos en seis cuotas 
iguales y consecutivas de ciento ocho mil ciento cincuenta pesos ($108.150,00.-) cada una; obrando el 
convenio como Anexo I de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 568/11 DE FECHA 9-3-2011 

ANEXO I  -  ORDENANZA Nº 8958/2011
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ORDENANZA Nº 8959/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-985/10, y;

CONSIDERANDO:

Que en el mismo obra la Resolución D.E.M. N º 2836/10 de 
fecha 18 de noviembre de 2010 mediante la cual se aprueba el Convenio de Cooperación Técnica a suscribir 
con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas del Gobierno de la Nación, para la implementación en el 
ámbito del Departamento Ejecutivo y Legislativo Municipal del “Sistema de Seguimiento de Expedientes y 
Comunicaciones Documentales COMDOC III”,

   Que dicho sistema, cuyo uso ha sido autorizado de forma 
gratuita y por tiempo indefinido, ha sido desarrollado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y 
su objeto es facilitar y agilizar la labor administrativa, permitiendo el registro y seguimiento permanente de 
la documentación que se encuentra dentro de algún proceso municipal y es manejada por diversas áreas de 
la administración pública,

 Que de acuerdo a los términos del Convenio es 
competencia de la Municipalidad de San Martin de los Andes la designación de los responsables que lleven 
adelante el programa en el ámbito municipal, la conformación de los grupos de trabajo y capacitación como 
así también la provisión de los servidores y soportes físicos para su instalación en el Municipio,
  

Que a los efectos de otorgar el debido marco legal al 
mencionado convenio es menester ratificar la Resolución D.E.M. N º 2836/10 con el convencimiento que el 
COMDOC III redundará en beneficios tanto para los agentes municipales como para los contribuyentes a 
los efectos del  seguimiento de trámites municipales, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal. n º 2836/10 de fecha 18 de noviembre de 2010, mediante la cual se aprueba el Convenio de 
Cooperación Técnica a suscribir con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas del Gobierno de la 
Nación con el objeto de implementar, de forma gratuita y por tiempo indeterminado, en el ámbito del 
Departamento Ejecutivo y Legislativo Municipal, la utilización del programa denominado “Sistema de 
Seguimiento de Expedientes y Comunicaciones Documentales COMDOC III” de acuerdo al modelo de 
Convenio que forma parte de la presente como Anexo I.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 569/11 DE FECHA 9-3-2011 

ANEXO I  -  ORDENANZA Nº 8959/2011
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ORDENANZA Nº 8960/11.-

VISTO:

El expediente Nº 05000-05/11, y; 

CONSIDERANDO:

 Que a fs. 02 luce la Resolución DEM nº 3154/10 de fecha 
23 de diciembre de 2010, mediante la cual se otorga ad referéndum de este Cuerpo y por un plazo de 
treinta días corridos, un permiso excepcional a los transportistas que prestan “servicio de taxi y 
remisse” y que tuvieran vencida la revisión técnica obligatoria de sus unidades, para circular dentro  
del ejido municipal, 

Que dicha resolución fue dictada como resultado de la reunión 
mantenida entre el Departamento Ejecutivo y los propietarios de taxis y remisses de San Martín de los 
Andes, en la cual los choferes manifestaron su preocupación por la imposibilidad de realizar en la ciudad la 
verificación técnica obligatoria de las unidades destinadas a esos servicios, 

 Que la situación se produce porque la empresa responsable 
de efectuar la verificación, Control SRL, la cual no está obligada a trasladar su taller móvil a esta ciudad, 
habría incumplido un cronograma tentativo de controles previsto para el mes de diciembre, 

Que en dicho contexto para cumplir con la normativa 
vigente, los propietarios de taxis y remisses se ven obligados a viajar hacia las ciudades de San Carlos de 
Bariloche o Neuquén para realizar la verificación técnica de las unidades, lo que se traduce en un costo 
económico muy alto, como así también la inversión de tiempo que ello conlleva,
 
  Que el incumplimiento de la empresa Control SRL provocó 
una desorganización en los vencimientos de cada habilitación municipal, entendiéndose esta situación 
como una cuestión ajena a los transportistas que necesitan dicha verificación técnica para poder circular y 
realizar su trabajo, sobretodo en época estival de gran afluencia turística, 

 Que por esta razón se arribó a un acuerdo que establecía por 
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un plazo de 30 días corridos a partir del 23 de diciembre de 2010, un permiso de circulación dentro del ejido 
municipal hasta tanto  realizaren la respectiva verificación técnica, 

Que dado que la Resolución DEM nº3154/10 fue dictada 
atendiendo a las previsiones del artículo 71 de la Carta Orgánica Municipal, es preciso proceder a su 
ratificación, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE  SAN MARTIN DE LOS ANDES 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos la Resolución del Departamento Ejecutivo 
Municipal Nº 3154/10 dictada “ad referéndum” del Concejo Deliberante el 23 de diciembre de 2010, 
mediante la cual se otorga un permiso excepcional de treinta (30) días corridos para circular dentro del ejido 
de San Martín de los Andes, a los transportistas que prestan “servicio de taxi y remisse” en esta ciudad y que 
tuvieran vencida la revisión técnica obligatoria de sus unidades.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO 570/11 DE FECHA 9-3-2011 

RESOLUCIÓN C. D. Nº 26/11

San Martín de los Andes, 24/02/2011.-

VISTO:

  La nota Nº 130/11 mediante la cual el Concejal Carlos Vasiuk 
del Bloque del Movimiento Popular Neuquino presenta la renuncia a su banca de concejal con motivo del 
otorgamiento del beneficio jubilatorio, 

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al contenido de la nota Nº 1057/2011 elevada 
por la Sra. Cecilia Molinez, Jefe del Departamento de Despacho de la Dirección de Prestaciones, 
Jubilaciones y Pensiones del Instituto de Seguridad Social del Neuquén, se informa que el trámite por 
Jubilación Ordinaria Ley 1282 se encuentra cumplimentado y en condiciones de disponerse el 
otorgamiento del beneficio, 

 Que dicho beneficio, continua la Sr. Molinez, se otorga una 
vez efectivizada la renuncia del trabajador al cargo que ocupa en relación de dependencia, en este caso al 
cargo de concejal que el Sr. Vasiuk ocupa desde el 11 de diciembre de 2007, 

 Que dada la renuncia presentada por el Concejal 
Vasiuk, el 23 de febrero de 2011, deviene necesario el dictado de una norma que acepte la dimisión al cargo 
por parte del Concejal Vasiuk, 

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

R      E      S      U      E      L      V      E
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ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia del Sr. Carlos Vasiuk al cargo de concejal por el Bloque del 
Movimiento Popular Neuquino a partir del 23 de febrero de 2011.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dése al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

RESOLUCIÓN C. D. Nº 27/11

San Martín de los Andes, 24/02/2011.-

VISTO:

  La nota Nº 130/11 presentada por el Concejal Carlos 
Vasiuk del Bloque del Movimiento Popular Neuquino; y,

CONSIDERANDO:

Que por medio de la misma el 23 del corriente el Concejal 
Vasiuk ha presentado su renuncia a la banca de concejal, con motivo del otorgamiento del beneficio 
jubilatorio, por parte del Instituto de Seguridad Social del Neuquén, Dirección de Prestaciones, 
Jubilaciones y Pensiones, 
 

Que dada la renuncia, aceptada por Resolución CD nº 

26/11, y en el marco de lo establecido en el artículo 19 del Reglamento Interno del Concejo 

Deliberante que establece “Los Concejales serán reemplazados por su suplente en caso de muerte, 

renuncia, destitución, o incapacidad”[…], es necesario convocar al concejal suplente para ocupar la banca, 

  Que el candidato siguiente en la lista de concejales por el 
Movimiento Popular Neuquino, de acuerdo al Acta de Proclamación de Autoridades Electas del 9 de 
noviembre de 2007 labrada por la Junta Electoral Municipal, es el Sr. Juan Martín Guido Insua, a quien 
corresponde tomarle el juramento de rigor, 

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL 
CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
R      E      S      U      E      L      V      E:

ARTÍCULO 1º.- Tomar juramento al Sr. Juan Martín Guido Insua, DNI 21.739.167, para cumplir 
funciones como Concejal de San Martín de los Andes por el Movimiento Popular Neuquino, en la 
forma de estilo y conforme a sus creencias.-
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
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COMUNICACIÓN C. D. Nº 01/11

San Martín de los Andes, 24/02/2011.-

VISTO: 

El proceso de negociación salarial vigente, y;

CONSIDERANDO: 

 Que este Cuerpo ha tomado conocimiento que tanto el 
Ejecutivo Municipal como los gremios que representan a los trabajadores municipales se encuentran 
inmersos en un marco de negociación salarial acordado previamente por las partes, 

  Que considera que en este tipo de proceso debe primar el 
diálogo respetuoso y fecundo a fin de obtener resultados beneficiosos para las partes, 

 Que por tal razón este Cuerpo desea que las partes en conflicto 
encuentren la vía de acuerdo en aras del beneficio de la comunidad toda, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

C      O      M      U      N      I      C      A

ARTÍCULO 1º.- Su voluntad de instar a las partes a intensificar el diálogo necesario en el proceso de 
negociación vigente a fin de llegar a un pronto acuerdo que refleje los intereses de las partes 
involucradas.-

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese la presente a los miembros integrantes de la mesa salarial.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 02 de 
fecha 24 de febrero de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
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DECRETOS
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479 Comisión Intendente  por traslado a la ciudad de Buenos Aires, desde el 25/02/11. 24-feb

480
Suscribir la addenda al contrato oportunamente celebrado con el señor Isaac Alberto

Rubilar. 24-feb

481
Reintegrar al Secretario de Turismo y Desarrollo Económico, señor Raúl Pont Lezica,
el dinero abonado de su peculio por adquisición de grabadora digital. 24-feb

482

Reintegrar al Secretario de Turismo y Desarrollo Económico, señor Raúl Pont Lezica,

la diferencia, abonada de su peculio, del gasto de combustible otorgado mediante
Decreto 392/11. 24-feb

483 Otorgar un adelanto de haberes al agente Sepúlveda Ramón. 24-feb

484
Aprobar el contrato suscripto con el señor Méndez Ulloa Juan, desde el 02/02 hasta el

02/05/2011. 24-feb

485

Aprobar el contrato suscripto con la señora Rodriguez Badone Diana, desde el 21/02

hasta el 31/03/2011. 24-feb

486
Aprobar el contrato suscripto con la señora Rubiolo Tania, desde el 15/02 hasta el
15/12/2011. 24-feb

487
Aprobar el contrato suscripto con la señora Stieb Nerina Paola, desde el 01/02 hasta el
31/03/2011. 24-feb

488 Abonar la factura de Cipolla Lorena por publicidad en Guía Time 2010/2011. 24-feb

489
Contratar a 'plazo fijo' a la señora Bárbara Edith Vázquez, desde el 23/02 hasta el

31/05/2011. 24-feb

490
Aprobar la contratación de una Póliza de Seguro por accidentes personales con Las
Meridional para los programas 'Creciendo con vos' y 'Aprendiendo Juntos'. 25-feb

491
Abonar la factura de Movistar por consumo de telefonía celular, vencimiento al
21/02/2011. 24-feb

492 Designar a la agente Clara Margarita Castellán Pape 'Jefe del Área de Estadísticas'. 24-feb

493
Aprobar el incremento salarial concertado con las entidades gremiales mediante acta
de audiencia, de fecha 17/02/2011. 24-feb

494
Aprobar la prórroga del contrato de locación por bien inmueble de la calle Elordi y
Rudecindo Roca, propiedad de Mauricio Marre. 24-feb

495 Aprobar contrato suscripto con Rodriguez Eduardo. 24-feb

496

Designar en comisión de servicios a la Secretaria de Gobierno, Sra. Marta Gimenez, y

al Coordinador del Área de Atención Integral de Personas con Discapacidad, Lic. Luis
Rodriguez, por traslado a la ciudad de Neuquén, desde el 27/02 hasta el 1/3/2011. 24-feb

497
Aprobar el contrato suscripto con el doctor Pedro Felipe Etcheberry López French,
desde el 01/3 hasta el 31/8/2011. 24-feb

498
Abonar la factura de Distribuidora Nuevo Chapelco por adquisición de obsequio
protocolar. 24-feb

499
Designar en comisión al agente Hugo Zárate por traslado a la ciudad de Baradero,

Provincia de Buenos Aires, desde el 28/2 hasta el 7/3/2011. 25-feb

500
Abonar la factura de Héctor Alonso y Gabriel Gómez por traslado del doctor Rodolfo

Lascano. 25-feb

501 Designación Graciela Castillo 25-feb
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502

Designar en comisión de servicios al Secretario de Turismo y Desarrollo Económico,
Sr. Raúl Pont Lezica, por traslado a la ciudad de Buenos Aires, desde el 1/3 hasta el

3/3/2011. 28-feb

503
Designar en comisión de servicios al Secretario de Desarrollo Humano, Tec. Ftal
Jorge Cuevas, por traslado a la ciudad de Neuquén, desde el 1/3 hasta el 3/3/2011. 28-feb

504
Designar en comisión de servicios al agente Gabriel Castillo por traslado a la ciudad
de Villa La Angostura y Bariloche, los días 26 y 27/2/2011. 28-feb

505 Designar al señor Jorge Alberto Gatto 'Subsecretario de la Delegación El Arenal'. 28-feb

506 Abonar la factura de Gráfica La Zona por impresión y colocación de cuatro carteles. 28-feb

507
Abonar la factura de Camuzzi Gas del Sur por consumo de gas natural, vencimiento

20/12/10. 28-feb

508
Abonar la factura de Jesús Mario Guayquimil por servicio de publicidad y promoción
radial Verano 2011. 28-feb

509
Reintegrar al Secretario de Turismo y Desarrollo Económico, Señor Pont Lezica, la
suma abonada de su peculio en cena protocolar. 28-feb

510 Otorgar un adelanto de haberes al agente Almazabal José. 28-feb

511
Abonar la factura de González Luna por traslado a la ciudad de Junín de los Andes, el

4 y 6/2/2011. 28-feb

512
Rotar a la agente Gladys Contreras de la Subsecretaría de Tránsito y Transporte a la

Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 28-feb

513 Abonar la factura de Musicales Sambomba por actuación musical, 28/1/2011. 28-feb

514 Designar a la agente Gladys Escobar 'Jefe de Área del Refugio Samuel Perez'. 28-feb

515 Abonar Ayudas Económicas según Ordenanza nº 8343/09, Enero 201. 28-feb

516 Abonar Ayudas Económicas según Ordenanza nº 8343/09, Enero 201. 28-feb

517

Rotar al agente Vazquez Silvana de la Subsecretaría de Prevención y Promoción a la
Subsecretaría de Tránsito y Transporte. Rotar al agente Sepúlveda David de la

Subsecretaría de Obras Públicas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción. 28-feb
518 Abonar la factura de Gustavo Sorondo por servicio de lavado y planchado. 28-feb

519
Anular los contratos suscriptos oportunamente con la señora Antonella Scola y
Facundo Vázquez Herrera. 28-feb

520 Afectar el vehículo dominio TAW 807, propiedad del agente Arnaldo Antonucci. 28-feb

521
Ampliar la comisión del agente Leonel San Martín autorizada mediante Decreto
479/11. 28-feb

522

Prorrogar los contratos suscriptos con los agentes Aila Mario, Mansilla Víctor, Salas
Ricardo, Guala José, Bravo Hugo, Bravo Luciano, Curruhuinca Italo, Cabrera

Antonio. 28-feb
523 Otorgar licencia sin goce de haberes al agente José Segundo Aguilar Pino. 28-feb

524 Designar a la agente Mariana Marturano 'Jefe del Departamento de Personal'. 28-feb

525 Aprobar el contrato suscripto con el señor Duarte Cándido Simón. 28-feb

526 Aprobar el contrato suscripto con el señor Vallejos José Rodolfo. 28-feb

527 Rescindir el contrato suscripto oportunamente con la señora Gisela Karina Cáceres. 28-feb

528 Rescindir el contrato suscripto oportunamente con el señor Diego Agustín Riera. 28-feb

529
Aprobar la addenda al contrato oportunamente suscripto con el señor Castillo Oscar

Abel. 28-feb

530
Aprobar el contrato suscripto con la señora Salvagno Paula, desde el 3/2 hasta el
30/6/2011 28-feb

531
Prorrogar los contratos suscriptos con las agentes Florencia Mantese, Micaela Burgos
y Candelaria Martínez Methol. 28-feb
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532

Aceptar la renuncia al cargo del agente Carlos Barrios al cargo 'Jefe de Área
Administrativa'. Rotar al agente mencionado de la Dirección de Guardas Ambientales

a la Dirección de Bromatología. 28-feb

533

Abonar las facturas de Carolina María Fuertes, Carlos María Demateo, Diario Rió

Negro y Patagonia Plaza Hotel por 113º aniversario de la fundación de la ciudad de
San Martín de los Andes. 28-feb

534 Abonar los haberes pendientes de percepción de la ex agente Carolina Castillo. 28-feb

535 Aceptar la renuncia del agente Carlos R. Vasiuk, desde el 23/2/2011. 01-mar

536 La intendente municipal reasume el ejercicio de su función. 02-mar

537 Autorizar la reposición de la Caja Chica de la Secretaría de Gobierno. 02-mar

538
Autorizar la comisión del Subsecretario de Legal y Técnica, Dr. Jorge Spoturno, por

traslado a la ciudad de Neuquén, desde el 3/3 hasta el 4/3/2011. 02-mar

539
Ingresar al agente municipal José Gregorio Prieto al programa de Jubilaciones de la
Municipalidad de San Martín de los Andes. 03-mar

540
Aprobar el contrato suscripto con el señor Monetti Severino Amado, desde el 10/2
hasta el 15/2/2011. 03-mar

541 Aprobar el contrato suscripto con Cloutmedia SRL, desde el 01/2 hasta el 31/7/2011. 03-mar

542
Aprobar el convenio de pagos celebrado con la señora Cristina Olguín, por

mejoramiento habitacional con recupero. 03-mar
543 Aprobar contrato con Sr. Damato Gonzalo. 03-mar

544 Aprobar contrato con Sr. Duarte Cándido. 03-mar

545 Aprobar contrato con Sra. Lapeire, Andrea del Carmen. 03-mar

546 Aceptar la adscripción del agente Hagg del Blanco, Claudio. 03-mar

547

Adjudicar concurso de precios 01/201- ítem 1- a empresa Hormigomax de Werefkin
S.A. Constructora y Minera e -ítem 2 - a la hormigonera del Sr. Juan Carlos

Bernasconi, respectivamente.  03-mar

548
Transferir al Enhosa la suma de pesos setenta y seis mil cuatrocientos dos con 93/100
($76.402,93) por cuota acuerdo 53/77. 03-mar

549
Llamar a concurso interno para cubrir vacantes como "Oficial de Mantenimiento y

Tareas Generales" y "Guarda ambiental especializado". 04-mar

550

Convocar al electorado del Municipio de San Martín de los Andes a comicios
generales para el día 12 de junio del 2011, con el objeto de proceder a la renovación

de los mandatos de autoridades municipales correspondientes al período
2011/2015, pudiendo el elector votar por la totalidad de los cargos convocados, ello
es: a) Un (1) Intendente Municipal, en virtud de los establecido en los artículos 62,

63, 201 y 202 de la Carta Orgánica Municipal, b) Once (11) Concejales Municipales

titulares y seis (6) suplentes, en virtud de lo establecido en los articulos 33, 34, 209

inc.1 y 210 de la C.O.M. Convócase para el día 12 de junio del 2011 al electorado del

Municipio de San Martín de los Andes, para la elección de tres (3) Consejeros 

Escolares Titulares y (2) Consejeros Escolares Suplentes para el Cosejo Escolar
correspondiente al Distrito Escolar nº 9, en virtud de lo establecido en el artículo 119

de la Constitución Provincial, Decreto Provincial nº 996/91 y normas
complementarias.  04-mar

551

Aceptar aporte económico no reintegrable con rendición de cuentas, otorgado por el
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, por $ 26.994,45.- en el marco del

proyecto "Por Nuestros Derechos". 04-mar
552 Reintegrar a la Secretaria de Gobierno $ 225.- por gastos abonados de su peculio. 04-mar

553 Abonar ayudas económicas mes de febrero 20100, Ordenanza  8343/09. 04-mar
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554

Reglamentar la Ordenanza del Concejo Deliberante nº 8548/09 mediante la cual se
crea el Fondo Municipal de Cultura, destinada a solventar gastos generales de la

Subsecretaría Municipal de Cultura. 04-mar
555 Abonar factura del Sr. Prieto Juan Carlos, $ 360.- por gastos traslado. 04-mar

556
Adjudicar vacantes resultantes del concurso para cubrir puestos en "Area Comisiones"
y "Sector Administración y Despacho" del Concejo Deliberante. 04-mar

557
Adjudicar vacantes resultantes del concurso para cubrir puesto de "Jefe de Area
Comisiones"  del Concejo Deliberante. 04-mar

558 Licencia Ordinaria de la Secretaría de Gobierno, Sra. Marta Gimenez. 04-mar

559 Reconocer y abonar factura de restaurant "Bamboo" 04-mar

560
Otorgar aporte no reintegrable a Agrupación Mapuce Vera por $ 83.000.- para la

compra de aserradero portátil. 04-mar

561 Promulgar Ordenanza 8951/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

562 Promulgar Ordenanza 8952/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

563 Promulgar Ordenanza 8353/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

563 Promulgar Ordenanza 8354/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

563 Promulgar Ordenanza 8355/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

563 Promulgar Ordenanza 8356/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar
563 Promulgar Ordenanza 8357/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar
563 Promulgar Ordenanza 8358/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar
563 Promulgar Ordenanza 8359/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

563 Promulgar Ordenanza 8360/11 - Sesión Ordinaria nº 02/11 04-mar

DISPOSICIONES

SECRETARIA DE ECONOMIA

Y HACIENDA
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120
Otorgar a Maria Sol Dabadia un anticipo de haberes de $500 a descontar en 
los meses febrero y marzo de 2011

14-feb

121
Otorgar a Silvia Luna un anticipo de haberes de $ 500 a descontar en los 
meses de febrero, marzo y abril de 2011

14-feb

122

Otorgar a Desiderio Mena un anticipo de haberes de $ 300 a descontar en los 

meses de febrero y marzo de 2011

14-feb

123

Otorgar a Carlos Quezada Osses un anticipo de $ 500 a descontar en el mes 

de febrero de 2011

14-feb

124

Conceder a la agente Andrea Cecilia Urra Leg. 1613 licencia por maternidad 
a partir del día 26/02/2011

16-feb

125

Otorgar Lic. Com. Nº 5200 a Mancilla Laura del Carmen - "EMY" Kiosco 16-feb

126

Reimputar transferencia Bco. Pcía. De Nqn del 22/10/2010 por la suma de 
$40,- Osores Manuel Alberto

18-feb

127

Reimputar el deposito realizado en el Bco. Pcía Nqn 20/12/2010 $170 - 
Miradores del Lanín S.A.

18-feb

128

Reintegrar $ 1.063,28 a Roquier de Duarte Maria Delfina por duplicidad 
pago 1º semestre

18-feb



Boletín Oficial Municipal Nº 388 -  ORD. 2151/96  -  11 de Marzo de 2011 

36 SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA.

129

Reintegrar $ 95,73 a Lavin Poblete Rosalia Ester - por duplicidad pago Imp. 
Patente automotor Dom. ERD-148

18-feb

130

Reintegrar $ 108 a Frenkel Ariel Fabio - Tasa serv. Prop. Inmueble N.C. 15-
20-48-5151-0008

18-feb

131

Conceder baja Lic. Com. Nº 5131 - a Juarez Diego Martín  - Alquiler y 
deposito de baños quimicos.

18-feb

132

Conceder baja Lic. Com. Nº 2644 - Papantonio Raul José María - Kiosco - 
"Menta´as"

18-feb

133

Conceder baja Lic. Com. Nº 4816 - Gontek Ana - "El Caldero" - Venta de 
Lana

18-feb

134

Conceder baja Lic. Com. Nº 5040 - Castelluci Mariana Lourdes  Aroma de 
los Andes - Bar confitería

18-feb

135

Otorgar ampliación de superficie sobre Lic. Com. Nº 2574 - Magiro S.A. - 

"Torres del Sur"

18-feb

136

Otorgar Lic. Com. Nº 5201 - Negri Sebastían Matias  - "Star Game" Vta. de 

insumos de computación - 

18-feb

137

Otorgar Lic. Com. Nº 5202 - Torres Karina Nicol - "Chicho" - almacen 18-feb

138

Otorgar Lic. Com. Nº 5172 - Fideicomiso Apart - Hotel Villegas - "Del 

Muelle"

18-feb

139

Otorgar a Silberberg un anticipo de haberes de $500 - a descontar en los 

meses de febrero  y marzo 2011

21-feb

140

Denegar la quita del item 19-1 Tasa serv. E Inspección de Higiene de Baldios 

- Korte Matías Sebastian - 

23-feb

141

Denegar la quita del item 19-1 Tasa serv. E Inspección de Higiene de Baldios 

- Ing. Lorenzo Soto - 

23-feb

142

Otorgar a Alicia Painefilu un anticipo de haberes $500 - a descontar en 

febrero y marzo de 2011

23-feb

143

Otorgar una beca de estudio por $200 por mes retroactivo a enero 2011  

Banda Laura y Diaz Veronica

24-feb

144

Reintegrar la suma de $111,12 a Mario Semino por pagos por duplicidad tasa 
serv. Prop. Inmueble N.C. 15-21-48-4262-0004

25-feb

145

Modificar el monto facturado Rcbo. 2517950 $ 2297,82  por la suma 
$1680,00  Schinocca Italo Salvador

25-feb

146

Otorgar Lic. Com. Nº 5203 - Asociación Mutual Intervecinal A.M. Inter - 
Administ. de viviendas para socios.

25-feb



DISPOSICIONES
SECRETARIA DE GOBIERNO

1

Reconocer la comisión a la ciudad de Neuquén del Coordinador 
del área de Discapacidad, Lic. Luis Rodriguez, los días 2 y 3 de 

febrero del 2011 para participar de reunión con autoridades del 
Ministerio de Desarrollo Social y  la J.U.C.A.I.D.

16-feb

Reglamentación Ordenanza Nº 8548/2009 
“Fondo Municipal de Cultura”

Expedientes Nº 05000-643/09 y 05001-55/10 

CAPITULO 1
USO DEL TEATRO SAN JOSE  (Artículo 3º, inc. “i”, Orza. 8548/09) 

1. ACTIVIDADES PERMANENTES.  .
 En el caso de uso del Teatro San José para actividades permanentes, la Subsecretaría Municipal 
de Cultura podrá eximir del pago de derecho de uso de la sala a:

a) Instituciones públicas que estén directamente relacionadas con la exhibición, 
producción y difusión de las artes escénicas y la música, dependiendo de la 
disponibilidad de uso de la sala.

b) Personas físicas o jurídicas,  en tanto las actividades que realicen sean de acceso libre 
a la comunidad, sin fines de lucro, y estén directamente relacionadas con la 
exhibición, producción y difusión de las artes escénicas y la música; dependiendo de 
la disponibilidad de uso de la sala.

2. ACTIVIDADES EVENTUALES. 
En el caso de uso del Teatro San José para actividades eventuales, la Subsecretaría Municipal de 
Cultura podrá eximir del pago de derecho de uso de la sala toda vez que :

a) El evento se realice a puertas abiertas, con acceso libre y gratuito y sea una actividad 
de interés cultural para la comunidad. En estos casos, quien realice la actividad 
deberá obtener previamente y por escrito el auspicio de la Subsecretaría de Cultura.

b) El evento se realice con fines benéficos y la modalidad del cobro de la  entrada sea a 
través de la donación de productos (p.e. alimentos no perecederos, útiles escolares u 
otros). 

CAPITULO 2
EQUIPOS TÉCNICOS (Artículo 4º, inc. “j”, Orza. 8548/09)
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3. AUSPICIOS. 
Las actividades culturales que cuenten con el auspicio de la Subsecretaría Municipal de Cultura  
podrán ser eximidas  del pago de derecho de “Uso de Equipamiento Técnico”, incluyendo el 
escenario móvil,   dependiendo de su  disponibilidad. 

4. EQUIPO DE LUCES. 
Toda vez que el usuario  del Teatro San José  cobre por su cuenta una entrada, este pago 
funcionará como un “seguro de sala” que será descontado del “borderaux”  (retención del 20% 
de lo recaudado, según consta en art. 5º de la Orza. 8548/09).

CAPITULO 3
SALA MUNICIPAL DE EXPOSICIONES (Artículo 5º, inc. “k”, Orza. 8548/09)

5. PAGOS POR DERECHO DE USO DE LA SALA. 
La Subsecretaría Municipal de Cultura podrá requerir el pago de PESOS TREINTA ($30) 
diarios por pago de derecho de uso de la Sala Municipal de Exposiciones (art. 5º de la Orza. 
8548/09),  a excepción de:  

a) Quienes hayan sido expresamente invitados por  la Subsecretaría de Cultura a 
exponer. 

b) Aquellos artistas plásticos que, de acuerdo al procedimiento que indica la 
Reglamentación de Uso de la Sala de Exposiciones,  hayan sido seleccionados para 
exponer su obra. Estos, no estarán obligados a efectuar el pago de uso de Sala 
Municipal de Exposiciones, pero podrán hacerlo en forma voluntaria, de común 
acuerdo con la Subsecretaría Municipal de Cultura.

CAPITULO 4
ACTIVIDADES CULTURALES (Artículo 7º, inc. “m”, Orza. 8548/09)

6. TALLERES CULTURALES . 
La Subsecretaría Municipal de Cultura requerirá a las personas mayores de 18 años que asistan 
a talleres organizados por la Subsecretaría de Cultura una contribución mensual voluntaria de 
PESOS CINCO ($5) en concepto de tasa de uso de espacio privados municipales. 
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FE DE ERRATAS  B.O.M. Nº 388

1) Boletín Oficial Municipal Nº 387   de fecha 25/02/11,  página 4. 
Decreto Nº 399, debe decir: 
Art.1º:  Contratar a los Señores:  Ferrada, Juan Manuel DNI 23.726.252;  Iturrieta 
Edgardo,  DNI 92.759.062;  Gatica Juan,  DNI 12.249.497;  Vargas Clodomiro DNI 
14.388.418;  Mario Ruiz,  DNI 29.910.495;  Lagos Moisés,  DNI 27994.513,  Barroso 
Daniel,  Ferrada, Juan Manuel,  DNI 12.275.851;   Espinosa, Julio,   DNI 29.463.981;  
Ilabarra, Luis,   DNI 17.950.861;   Silva, Javier,   DNI 25.544.187;  Prieto Miguel,  DNI 
23.400.474; Barrientos,  Fernando,  DNI 30.964.008;   David  Sepúlveda,  DNI 
24.986.037;  Raihuanque, Alejandro  DNI 31.929.959;  Mathieu Orlando,  DNI 7.783.311;   
Manriquez,  Juan  DNI 12.249.420;  Figueroa Pereira, Juan  DNI 92.618.6029,    Yañez, 
Luis  DNI 18.648.596 y Cabrera, Yamil, DNI 34.406.839,   bajo la modalidad de “Empleo 
Público”, para cumplir funciones dependiendo de la Secretaria de  Obras y Servicios 
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Públicos, a partir del 1º de  febrero del corriente año y por un período de prueba de un 
(1) año, dentro del marco del Plan de Regularización Municipal, Ordenanza Nº 8376/09.



Municipalidad de San Martín de los Andes


